CONCEPCIÓN, 22 de mayo de 2009.-

Nº 451 / VISTOS:
el Convenio Ad – Referéndum Programa de Pavimentación 

Participativa suscrito entre el Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío – Bío y la Municipalidad de Concepción, de 20 de mayo de 2009; el Oficio Ord. Nº 365, de 12 de mayo de 2009, de la Secretaria Comunal de Planificación; el Acuerdo Nº 113-17-2009, de 20 de mayo de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba el citado Convenio; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Convenio ad – referéndum programa de pavimentación participativa, de 20 de mayo de 2009, suscrito entre el Servicio de Vivienda y Urbanización región del bío – bío y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por la ejecución de los proyectos de esta Municipalidad que se consigna en la cláusula quinta del Convenio, obras que demandarán una inversión total de trescientos cuarenta y siete millones setecientos noventa mil pesos ($ 347.790.000.-), que se enterarán de la siguiente manera:
	Aporte Municipalidad de Concepción
	:
	$ 32.775.000.- 

	Aporte de vecinos
	:
	$ 942.000.-

	Aporte del Serviu Región del Bío – Bío
	:
	La diferencia hasta completar el
Valor Total del Proyecto


2.- Impútese el gasto que demandará al cumplimiento de este Convenio al CÓDIGO: 33.03.001.001 "A OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS - A LOS SERVICIOS DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN PROGRAMAS PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS" del Presupuesto Municipal vigente, que se girará al Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío - Bío.

3.- Déjase establecido que en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Concepción, celebrada el día jueves 20 de mayo de 2009, se adoptó el Acuerdo de tomar conocimiento y aprobar el citado Convenio de Cooperación, el que fue transcrito bajo el Nº 113-17-2009, de la misma fecha.
4.- Dispónese que la secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director SERVIU Región del Bío – Bío: Rengo Nº 476, 3º Piso
· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Construcciones

· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Archivo

MLE/gcm
